
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informándole que el demandado dentro del término del traslado propuso excepciones 

de fondo, se encuentra pendiente correr traslado a la demandante. Se deja constancia 

que el Juzgado se encuentra laborando bajo la modalidad de trabajo en casa, debido a 

la pandemia que atraviesa el país por el Covid-19. Sírvase proveer. 

Ginebra-Valle,14 de septiembre de 2020 

       

 

     LUZ EUGENIA VILLEGAS RODRIGUEZ 

   Secretario 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 455 

  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ginebra, Valle, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

         

    Vista y evidenciada la constancia secretarial que antecede, como 

quiera que el demandado, actuando  a  través de apoderado judicial, en tiempo 

oportuno presentó escrito contentivo de excepciones de mérito, el Juzgado de 

conformidad con el articulo 443 del Código General del Proceso numeral 1º 

concordante con el parágrafo del articulo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

                               R E S U E L V E: 

 

   PRIMERO: Del escrito presentado por el demandado, a través de 

apoderado judicial, córrase traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) 

días tal como lo indica el art 443 del Código General del Proceso numeral 1º, 

concordante con el parágrafo del articulo 9 del Decreto 806 de 2020 . 

 

     SEGUNDO: RECONOCER Personería al abogado DELIO 

ANDRES VARGAS GUERRERO, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

1.114.033.333 y portador de la Tarjeta Profesional Nro. 229.122 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para que conforme a las voces y términos del poder otorgado por el 

señor OSCAR GERARDO TORRES TRUJILLO, actué en sus representaciones 

judiciales.              

    
JUEZ 



La firma de la presente providencia se realiza de manera digital en los términos del 

artículo 11 del decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: En la parte inferior de este auto  se encuentra el traslado escaneado.. . .  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GINEBRA VALLE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado 
virtual No.080, de hoy, 15 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2020 siendo las 7:00 
A.M. 

 
________________________________ 
LUZ EUGENIA VILLEGAS RODRIGUEZ 

Secretaria 
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